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QUILLOTA, 22 de Diciembre de 2023. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
D.A NUM: 11.463   /VISTOS: 
 

1. Memorándum N°1455 de 15 de noviembre de 2023, de Jefe de Rentas y patente a Alcalde 
informando que en el marco de los Planes de Mejoramiento de la Gestión (PMG), como 
Departamento de Rentas y Patentes, les corresponde preparar Ordenanza que regule la 
presentación de los circos que lleguen a la Ciudad”; 

2. Acuerdo Nº412/2023 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quillota en Sesión 
Ordinaria de 21/12/2023, Acta Nº45/2023 que dice: “Por unanimidad se aprueba la 
ORDENANZA QUE REGULA LA PRESENTACIÓN DE CIRCOS EN LA CIUDAD; 

3. El Acuerdo Nº003-B/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quillota en Sesión 
de Instalación de Concejo Municipal periodo 2021-2024 de fecha 02/07/2021, que autoriza al 
Secretario Municipal la tramitación de los Acuerdos sin esperar la aprobación del Acta; 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones; 

 
 

D E C R E T O 
 

PRIMERO:                                      APRUÉBASE la siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA 
PRESENTACIÓN DE CIRCOS EN LA CIUDAD: 
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SEGUNDO: ADOPTEN Unidad de Prensa y Comunicaciones, y la Unidad de 
Transparencia, las medidas necesarias para la publicación y difusión de esta medida, conforme a la 
legislación vigente. 
 
TERCERO:     ADOPTE el Jefe de Rentas y Patentes, las medidas pertinentes 
para el cumplimiento de esta resolución. 
 

                     Anótese, comuníquese, dése cuenta. 
- 


